
"La justicia que se construye a través del dialogo y la restauración, fortalece la armonía social."

Juzgado Laboral del Poder Judicial Sede Carmen
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ANTONIO ZURITA (Demandado)

FLOR VERONICA HOIL TACU (Demandado)

HhI EL EXPEDIENTE NÚMERO 410/28.2A251,J1.¡I, RELATIVO AL JWrcW QRD§WfiAR'I&
EN fu/IATERIA LABOR,AL, PROMOVIDO POR EL &. WAWIE ALWWWTA RU§X
W&?&INGUÉZ, Enl cohlTRA DE WÉsT&wWhwTÉ§ TQW§., S.A. DE C.V.; WL&W
W ffimQrüC & tl0r,L T ACW y AMTO N,0 ZAW\T e.

Hago saber que en el expediente señalado lineas arriba, el Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un proveído el día c¡nco de rmarza de dsw rezá&

wcamtáséis, el cual en su parte conducente dice.

....J&JZGADT §*§.BARAL DEL PQEER J|D\CIAL DEL ESTADO, SEDE CARWEN. CtUD&ffi
ffi§,- CARÑ§E&§, CAMPÉEHE, & C§§§CO ffiE MAWZffi Wffi WA§ M§LVEINT§SÉIS"

&§W\*TO: Se tiene por recibido el eserito signada par el Lie. Jasé Alejandra tseetoy üvando,
apaderado legal de la rnoral demandada RESTAURAzufES TOKS, S.A. DE C.V., mediante el
cualformula su contrarréplica.- Én eamsecueneia, se aeuerda:

PW§WERO: lntegrese a /os presentes autos el eserita de cuenta, para que obre esnfarrne a
dereeho correspanda, de confarmidad con lo establecida en el a¡tíeulo 72 fraccién Vl y Xt de
la Ley Orgánica del Poder Judieial del Estada.

§ffiGUMWO: Se eertifica y se hace eonstar, que el término de á§WCA {A§} días hábiles, qwe
establece el artículo Erc-e de la Ley Federal det Trabaja, para que la maral demandada
RESTAARANIE§ TOKS, S.A. DE e.V", formulara su contrarréplica, transcurrió coma a
eantinwaeión se elescribe del dieeiaet¡o al veintiewatra de viembre de das mil veinticinea.
tsda vez que de autas se advierte que eon fecha gatgrqe.de*n_qvierybre de das mil veinticinea,
se tuva por natifieado a la parte demanda a través del buzón eleetrónico"

Se hace constar gue se excluyen de ese cómputo /os dias quince, dieciséis, veintidós y
veintitrés de noviembre de dos mil veintieinco (por ser sábadas y dorningo,s). Así misma, se
exeluye el día diecisiete de noviembre de dos mil veinticineo {par ser día inkábil señalada en
el calendario oficial del Poder Judicialdel Estado).

Por la anterior, se evidencia el hecha de que el escrito de la apoderada legal de la parÍe
demandada en el cual farmula su contrarrépliea se encuentra dcmtro de§ t¡érmina eoneed§da
par este érgano jut'isdiccional, toda vez que fue presentado ante b Afieialía de Partes de este
"luzgado el día cAtarce de noviernbre del presente aña.

TERCERO: Derivado de lo anterior, de eonformidad en el artículo ?rc-e de b Ley Federal del
Trabajo en vigor, se admite el escrita signado por el Lic. José Alejandro Bedoy Ovanda,
apoderado legal de la moral demandada RESIAURAA/IES TOKS, S.A. DE C.V., escrita
mediante el cual forrnula su respectiva contrarréplica, haciendo diversas manifestaciones,
mismas que se dan aquí por reproducidas camo si a la letra se insertaren y que serán
valoradas y estudiadas en su rnomenta pracesal oportuno.

Se hace constar que la parte demandada no sfreoe pruebas en relacién a su contrarréplica

üAARTO: Córrasele traslado con el escrita de contrarrépliea de la moral demandada, a le
mar*a actora el C. DAVID RtrRTn Rt tt7 nnuírunt trz lo anterior, de confarmidad con elA!

a

a

arficulo 873-C de la Ley de la Materia, a fin de que en un plazo de IRES (03) días hábiles,



contados a part¡r del día siguiente que surta efecto la notificación del presente auto,
manifieste lo que a su interés corresponda.

Se le hace saber a la parte actora que en caso de no dar contestación a la vista de cuenta, se
le tendrá por precluído su derecho de expresar lo que a su derecho corresponda y se
continuará con el procedimiento, de conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del
numeral 873-C de la Ley Federal delTrabajo en vigor.

Haciéndole saber a la pafte actora que el escrito de contrarréplica de la parte demandada,
está a su disposición en el expediente electrónico que se encuentra en e/ Sisfema de Gestión
Laboralde esfe Juzgado, o en caso de requerir dicha documentación de manera física, esta
queda a su disposición en las instalaciones que ocupa este Juzgado.

QUINTO: Por otra parte, se le hace del conocimiento a /as parfes que transcurrido el plazo
señalado en el punto que antecede y contemplado en el añículo 873-C de la Ley de la
Materia, el Tribunal fijará fecha para celebrar la Audiencia Preliminar, la cual tendrá
verificativo dentro de /os diez días siguientes, al acuerdo que le recaiga a la contestación de
este último proveído.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la Licenciada Yulissa Nava Gutiérrez
Secretaria lnstructora interina del Juzgado Laborat det Poder Judicial del Estado, Se¿e
Carmen.---

EN LA CIUDAD DE CARMEN, CAMPECHE, A LAS OCHO HORAS, DEL DiA 06 DE

MARZO DEL 2026, FIJÉ CÉOU¡.A DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS DE ESTE
JUZGADO, HAGO CONSTAR QUE SE DA POR HECHA A LA PARTE ANTES
MENC¡ONADA, LA NOTIF¡CACIÓN DEL ACUERDO DE FECHA 05 DE MARZO DE

2026 SURTEN EFECTOS EN LA H F HADELAP GONSTANCIA, DE

DEL TRABAJO.CONFORMIDAD CON EL ART|CULO -B LA LEY
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